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5 diez, numero luncionai doscientos cuarenta y cuatro, número 
onómico seiscientos trece, del vigente Presupuesto de Gastos 
merales del Estado.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

ince de julio de mil novecientos sesenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina, 
DRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 2291/196b, de 15 de julio, por el que 
se autoriza la importación de un equipo de radar, 
con destino a los buques hidrógrafos de 35 metros 
de eslora

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de Mari- 
para llevar a cabo la adquisición mediante importación por 
Dirección de Material de un equipo de radar con destino a 

i buques hidrógrafos de treinta y cinco metros de eslora, re- 
■ta que en su tramitación se han observado los requisitos exi- 
los por la legislación vigente, asi como que se ha intervenido 
gasto de conformidad por la Intervención de la Dirección 

meral de Construcciones e Industrias Navales Militares.
En su virtud, en cumplimiento a lo establecido en el núme- 
doce del artículo cincuenta y siete de la vigente Ley de Ad- 
nistraclón y Contabilidad de la Hacienda Pública, precepto 
e que concuerda con el párrafo décimo del articulo sesenta y 
s del Reglamento de Contratación de Obras y Servicios de lá 
trina; de acuerdo con lo que estatuye el número diecisiete del 
aculo décimo de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra- 
n del Estado, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
eve de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO ;
Artículo único.—Se faculta al Ministro de Marina para dis- 
ner se lleve a cabo por concierto directo y mediante Impor- 
:ión por la Dirección de Material, la adquisición de un equipo 
radar con destino a los buques hidrógrafos de treinta y cinco 

^tros de eslora a la casa «Decca Radar Limited», de Londres, 
la forma propuesta en el correspondiente expediente, que se 

rueba, autorizándose al propio tiempo para ello el gasto de 
itrocientas treinta mil seiscientas setenta y nueve pesetas con 
renta y dos céntimos, contravalor de dos mil quinientas die- 
éis libras más gastos bancarios y tributo Ley de once de ju- 
) de mil novecientos sesenta y cuatro, estimados en un dos 
r ciento, con cargo a la Sección quince, capitulo seiscientos, 
.ículo seiscientos diez, número funcional doscientos cuarenta 
3uatro. número económico seiscientos trece, del vigente Pre- 
ruesto de Gastos Generales del Estado.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tnce de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
C1 Ministro de Marina, 
DRO NIETO ANTUNEZ

UNISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 2292/1965, de 15 de julio, por el que 
se adscribe al Organismo autónomo «Auxilio So
cial» el edificio propiedad del Estado denominado 
de la Infanta Luisa, sito en término municipal de 
Aracena (Huelva), con destino al establecimiento 
en él de un Hogar Infantil y Escolar de dicho 
Organismo,

Por el Ministerio de Información y Turismo ha sido solicíta
la adscripción al Organismo Autónomo «Auxilio Social», de 
edificio radicado en Aracena (Huelva), al sitio «Las Colme- 

as», denominado Hotel Infanta Luisa, con el fin de destinarlo 
establecimiento de un Hogar Infantil y Escolar.
Dado que el mencionado inmueble, cuya adscripción se inte- 
a, se encuentra en la actualidad como de dominio privado del 
tado, por haber sido entregado el mismo por el Patronato 
.cional Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, de- 
ndiente del Ministerio de la Gobernación, mediante acta sus- 
ta el día veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y 
itro; habida cuenta que el artículo primero de la Ley de 
gimen Jurídico de Entidades Estatales Autónomas de veinti- 
s de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, aplicable 
Organismo «Auxilio Social», dispone que el Estado puede ads- 
óir bines a toda clase de Organismos para el cumplimiento 
sus fines.

En virtud de lo dispuesto en los artículos ochenta a ochenta 
tres de !a Ley del Patrimonio del Estado, a propuesta del

Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día nueve de julio de mil novecientoB 
sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se adscribe al Organismo Autónomo «Auxi

lio Social» el inmueble radicado en término municipal de Arace
na (Huelva), que se describe a continuación:

Finca sita en término municipal de Aracena (Huelva), al pa
raje «Las Colmenitas», conocido por Hotel Infanta Luisa, con 
otra edificación ubicada en la misma parcela, destinada a ga
raje; con una superficie edificada de mil novecientos diez metros 
cuadrados y descubierta de cincuenta y cinco mil seiscientos 
ochenta y ocho metros cuadrados, siendo su totalidad de cin
cuenta y siete mil quinientos noventa y ocho metros cuadrados: 
compuesta de sotano y plantas bajas y primera; linda al Norte 
o derecha, con terrenos del Ayuntamiento de la localidad; Sur 
o izquierda, con carretera de circunvalación; Este o frente, con 
terrenos de dicho Ayuntamiento, y Oeste, el mismo.

Dicho inmueble habrá de ser destinado, como queda indicado, 
para establecimiento en él de un Hogar Infantil y Escolar de 
Auxilio Social.

Articulo segundo.—El inmueble en cuestión conservará su 
condición jurídica original, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el 
Organismo beneficiario no adquiere la propiedad de aquél, que 
habrá de utilizar necesariamente para los fines aludidos.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda de Huelva para formalizar los documentos necesa
rios a tal fin

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 2293/1965, de 15 de julio, por el que 
se acepta la donación al Estado por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Cáceres de una parcela de 
terreno con destino a la instalación de una Esta
ción Oficial de Reconocimiento de Vehículos.

Por el excelentisino Ayuntamiento de Cáceres ha sido ofre
cida al Estado una parcela de terreno sita en el «Cerro de Car 
bezarrubia», con una extensión superficial de mil metros cua
drados, que linda; Al Norte, con terreno municipal; al Sur, con 
casas sindicales; al Este, carretera de Cáceres a Badajoz (con 
diez metros de separación), y al Oeste, con terrenos del Ayun
tamiento.

Habiendo sido debidamente autorizado para proceder a la do
nación al Estado de dicha parcela el indicado Ayuntamiento, 
la cual figura inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 
quinientas treinta y cinco, libro ciento veintiséis, folio ciento uno, 
finca número sei.s' mil cuarenta y nueve, inscripción segunda, 
segregándose de otra de mayor extensión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
nueve de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se acepta la donación al Estado por el ex

celentísimo Ayuntamiento de Cáceres de una parcela de terre
no de mil metros cuadrados de superficie, que se segrega de otra 
de mayor extensión, sita en el «Cerro de Cabezarrubla» (Cáce
res), con el fin de instalar una Estación Oficial de Reconocimien
to de Vehículos.

Artículo segundo.—^El citado Inmueble deberá incorporarse al 
Inventano General de Bienes del Estado e inscribirse a su nom
bre en el Registro de ia Propiedad para su ulterior afectación 
por el Ministerio de Industria a los Servicios de una Estación 
Oficial de Reconocimiento de Vehículos de la Dirección General 
de Industrias Siderometalúrgicas. dependiente del Ministerio de 
Industria, con la expre.sada finalidad, qtie habrá de cumplirse 
de acuerdo con lo dispuesto en la vigente legislación de Régi
men Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General dei Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de Cáceres para que en nombre del Es
tado concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura 
pública.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

PRANOISCO FRANCO


